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Actualización de las condiciones de financiación del FIDA 

Adición 

Se señalan a la atención de la Junta Ejecutiva las siguientes adiciones y modificaciones a 

la actualización de las condiciones de financiación del FIDA, que figura en el documento 

EB 2021/132/R.10. Para facilitar la consulta, el texto tachado indica que se ha suprimido 

texto. 

Página 2, párrafo 7 

 

El párrafo debe decir: 

 

1. La definición actual de las diferentes categorías por ingresos no refleja plenamente 

todos los elementos correspondientes a las condiciones de acceso a recursos 

tomados en préstamo ni el cambio en la diferenciación, que se han examinado 

durante la Consulta sobre la FIDA12. Los límites que presenta la definición actual 

de las categorías son los siguientes: 

 La categoría B, que se beneficia de un descuento, abarca una amplia variedad 

de países de ingreso mediano bajo y los países de ingreso mediano alto con 

un INBpc inferior al umbral de graduación. Esto significa que, actualmente, el 

FIDA ofrece las mismas condiciones de financiación a un grupo de países de 

ingreso mediano bajo y a los países de ingreso mediano alto. 

 La categoría D, tal y como está ahora definida, no podría aplicarse a partir de 

la FIDA12 porque, de conformidad con el enfoque de graduación, los países 

de ingreso alto no podrán acceder a los recursos tomados en préstamo del 

Fondo. 

 Determinados países de ingreso bajo y mediano bajo, que en un principio solo 

pueden acceder a préstamos en condiciones favorables, podrán disponer de 

los futuros recursos tomados en préstamo. Actualmente, el FIDA no cuenta 

con una categoría que abarque esos grupos de países. El acceso a esos 

recursos debería regirse por condiciones de financiación más favorables que 

las aplicables a los países de ingreso mediano bajo y mediano alto con 

solvencia crediticia que, por definición, pueden recibir préstamos del FIDA en 

condiciones semifavorables. 

 


